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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

AVISO por el que se publican los datos de identificación de los Lineamientos para los Servicios de Cafetería y 

Centros de Fotocopiado en el CONALEP, así como la página electrónica en la que pueden ser consultados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Educación.- Secretaría de 
Educación Pública.- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Dirección General. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICAN LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS 

SERVICIOS DE CAFETERÍA Y CENTROS DE FOTOCOPIADO EN EL CONALEP, ASÍ COMO LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

EN LA QUE PUEDEN SER CONSULTADOS. 

Mtro. Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, en mi carácter de Director General del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, con fundamento en los artículos 3, fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 59, fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 10 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica; así como en el artículo segundo, fracción II, del “Acuerdo por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República, a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de agosto de 2010; y el Artículo Único del Acuerdo que modifica al diverso por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República, a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012; y en cumplimiento del Acuerdo SO/I-26/12,R, 

aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica, celebrada el dos de marzo de dos mil veintiséis, se emite el presente Aviso con los siguientes: 

Datos de identificación: 

Denominación: Lineamientos para los Servicios de Cafetería y Centros de Fotocopiado en el CONALEP. 

Emisor: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Fecha de emisión: 2 de marzo de 2026. 

Materia: Administración de Recursos Materiales. 

Páginas electrónicas para su consulta: 

https://www.conalep.edu.mx/sites/default/files/2026-

03/20260302%20Lineamientos%20Servicios%20de%20Cafeter%C3%ADas.pdf 

DOF: www.dof.gob.mx/2026/SEP/CONALEP_Lineamientos_Cafeterias_Fotocopiado_20260302.pdf 

Metepec, Estado de México, a 24 de marzo de 2026.- Mtro. Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, Director 

General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Rúbrica. 

(R.- 574588) 


